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INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA PESQUERA 
ECUATORIANA S.A. “IPESA” A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR 

EL JERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2001 EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA RESOLUCION 4 SC-92-1-4-3-0014 EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Señores Accionistas : 

Después de revisar los libros contables y Socictarios, evaluar los procedimientos de 

control interno y efectuar el correspondiente análisis financiero de la empresa por el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2001, me permito informar a ustedes lo siguiente : 

1.- La Administración ha cumplido adecuadamente con las normas legales, estatutarias, 
reglamentarias y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2.- Ho recibido la necesaria colaboración d la Administración para el cumplimiento de 
mis funciones. 

3.- Los registros societarios, contables, comprobantes y correspondencia en general, se 

llevan y se conservan de acuerdo a las disposiciones legales, 

4.. Para el desempeño de mis funciones se ha dado fiel cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 321 de la Ley de Compañías. 

5.- Se evalúo los procedimientos de controles internos vigente y se determinó que estos 
son adecuados y permiten salvaguardar los Activos de la Compañía. 

6.- Las cifras mostradas en los Estados Financieros son el fiel reflejo de las 
transacciones registradas en comprobantes y registros contables. 

7.- En mi opinión los Estados Financicros de la compañía son confiables y claborados 
de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados de 
conformidad a la Resolución SC92-1-4-3-0014 de la Superintendencia de 
Compañías publicado en el Registro Oficial 144 del 13 de Octubre de 1992. 

8.- Los principales indicadores (inancieros de los últimos años fueron: 

FACTORES DE LIQUIDEZ 

Indice de solvencia : 2001 

Activo Corriente US$ 1,278.60 

nn — 4 = 0,0027 
Pasivo Corriente MS 

2) 
Indice de Patrimonio : 

  

Palrim. Accionistas US$ ( 79,116.23) 

A ————— (0,05) — -————=(0,20) 
Total del Activo 414,201.81 389,734.13


